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vlsTo: Et ofic¡o N' o828-2025-GTTSV-MP|, lnforme Legal N' 03309-2025-A|-./VOH/GTMU-MP|,

Of¡cio N" 464-2025-G/SAT-|CA, lnforme N' 424-2025-DC-SGO-G/SAT-lCA, Of¡c¡o N" 0724-2025-GTMU-MPl.
lnforme N' 0223-20258-SGFS-GTMU-MPl, Ordenanza Municipal N' 020-2025-MPl, lnforme N'0317-2025-
SGFS-GTMU-MPl, el lntorme Legal N" 09t2025-HABH-OAJ-MPl y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales son los órganos de gobierno promotores del desanollo
local, con personería jurÍdica de derecho público y plena capac¡dad para el cumplimiento
de sus fines que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, conforme a los artículos I y ll del Título Preliminar de la ley Orgánica de
Municipalidades No 27 97 2;

Que, el Gerente de Transporte, Movilidad Urbana de la Municipalidad Provincial de
lca, mediante el Oficio N" 0828-2025-GTTSV-MP|, se dirige al Gerente Munrcipal y a mérito
de los ¡nformes em¡tidos, se ha determinado la necesidad del prórroga del plazo de vigenc¡a
por sesenta (60) dfas calendarios de la Ordenanza Municipal N' 0120-2025-MPl de fecha
23 de junio del 2025;

Que, mediante la Ordenanza Municrpal N' 020-2025-AMP|, de fecha 23 de junio del
2025, ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA EL BENEFICIO DE AMNISTIA DE
OEUDA NO TRIBUTARIA POR CONCEPTO DE INFRACCIONES AL REGLAMENTO

ACIONAL DETRANSITO, DEUDA POR CONCEPTO DE TASA POR INTERNAMIENTO
HICULAR EN LA PROVINCIA DE ICA;

Que, se debe considerar el estado f¡nanc¡ero de la ciudadanía, asf como del Estado
Peruano, en sus diferentes niveles de gobierno, quienes se han visto afectados por una
profunda recesión económica marcada por factores politicos, económicos y sociales;
asimismo, impacto negativo del Fenómeno de El Niño, por ello, es necesario implementar
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Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley No 27181 dispone en
su numeral 17.1 art. 17 y en concordancia con el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito
- Decreto Supremo No 016-2009-MTC señalan en su literal a) numeral 1, l¡teral b) numeral
2 del art. 5, que las Municipalidades Provinciales, en su respect¡va jur¡sd¡cción y de
conformidad con los reglamentos nacionales, t¡enen competencia en materia de transporte
y tráns¡to terrestre, em¡tir normas y d¡sposiciones, asÍ como, adm¡nistrar, fiscalizar y

recaudar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de tránsito;
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PolÍt¡cas para abordar esta s¡tuación; por lo cual, resulta necesar¡o br¡ndar beneficios de
reducción de deudas no tributarias a la ciudadania iqueña para el pago de las multas por la
com¡sión de infracc¡ones al Reglamento Nacional de Tráns¡to, permitiendo asf sostener un

equilibrio económico para la ciudadanÍa iqueña, el presente beneficio tendrá por objeto
est¡mular a los propietarios y/o conductores que han cometido infracciones de tráns¡to, y

puedan realizar el reconoc¡miento voluntario de sus infracciones y realicen el pago de sus
multas en un plazo breve, al analizar el costo beneficio de dicha modal¡dad, debrdo a que

en caso se apruebe el presente beneficio se reduciría todas las actuaciones administralivas,
evitándose largos procedim¡entos sancionadores con los costos que genera a la

administración pública y el descongestionamiento del Depósito Municipal Vehicular;

Que, el Presente Decreto de Alcald¡a t¡ene la finalidad, favorecer a los conductores
y/o propietarios de las unidades vehiculares que hayan incurrido en ¡nfracc¡ones al tránsito,
contenidas en el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito debidamente tipificada en el

Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al

Tránsito Terrestre, conforme al DS. No 0'16-2009- MTC, se debe considerar el estado
financiero de la ciudadanía, asÍ como del Estado Peruano, en sus diferentes n¡veles de
gobierno, qu¡enes se han visto afectados por una profunda recesión económica marcada
por factores politicos, económicos y sociales, asimismo, el impacto negativo del Fenómeno
de El N¡ñ0, por lo que resulta necesario implementar estrategias económicas para la

activación económica en la jur¡sdicción de la Provincia de lca

Que, el Articulo 42 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades establece.
"Los Decretos de Alcaldfa establecen normas reglamentarias y de aplicación de las

denanzas, sancionan procedimientos necesarios para la correcta y ef¡c¡ente
inistrac¡ón municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de ¡nterés para

el vecindario, que no sean de competencia del concejo mun¡cipal" Que, el artÍculo 194" de
la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modif¡cado por la Ley N' 30305 - Ley de Reforma
Const¡tucional, concordante con el artfculo ll del Titulo Prellminar de la Ley N" 27972 -LeyOrgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de
gob¡erno local, los cuales tienen autonomía política, económrca y adminisfativa en asuntos
de su competencia, autonomla que radica en ejercer actos de gobierno, actos
admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico vigente a ser
notificados; a acceder al expedientei a refutar los cargos ¡mputados;

Que, la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General - Ley N'27444, establecer el régimen
jurldico aplicable para que la actuac¡ón de la Administración Pública s¡rva a la protecc¡ón
del interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y con
suieción al ordenam¡ento const¡tuc¡onal y jurldico en general;

Que, en las Disposiciones Complementarias Finales de la Ordenanza Municipal N"
020-2025-MPl de fecha 23 de junio del 2025, en su Artfculo Quinto.- FACULTAR al Señor
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Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldfa dicte las d¡sposic¡ones reglamentarias y/o

complementarias necesarias para lograr la adecuada aplicaclón y/o ampliación de la

presente Ordenanza Municipal;

Que, ba¡o la prem¡sa fáctica y jurídica expuesta estando a los fundamentos y

cons¡deraciones precedentes, a las normas invocadas, y con las atribuciones conferidas en

la Ley N' 27972 Orgánica de Municipal¡dades, el Decreto Supremo N'004-2019-JUS de la

Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General;

DECRETA

ARTICULO PR!ME]Q.. AMPI|AÍ EL BENEFICIO DE AMNISTÍA DE DEUDA NO TRIBUTARIA

POR CONCEPTO DE INFRACCIONES AL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO, DEUOA POR

CONCEPTO DE TASA POR INTERNAMIENTO VEHICULAR EN LA PROvlNclA DE lCA, por al plazo de
sesenta (60) dlas calendarlo.

ARTfcuLo SEGUNDO.- La Gerencia de Transporte y Movilidad Urbana de la
muna lqueña dar estricto cumplimiento al presente Decreto de Alcaldfa y a las demás

cias y Subgerencias incursa para su respectivo cumplimiento.

ARTfCULO TERCERO.- Publíquese el presente Decreto de Alcaldfa en el Diario de
ayor Circulación Local y en el Portal Web institucional y en la redes sociales de la
un¡cipal¡dad Provincial de lca.

REGÍSTRESE CO E Y CUMPLASE

MUNI DT ICA
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